
Señor(a)

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO

E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR

Demandante: CREZCAMOS S.A.

Demandados: MARIA VILLALDINA LEMUS LOPEZ

Radicado: 003-2019-00055

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO mayor de edad, residente en Bucaramanga ,

identificado con cédula de ciudadanía número. No. 1.095.822.809 de Floridablanca y tarjeta

profesional No. 334.316 del C. S de la J., actuando como apoderada judicial de la parte

demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito

allegar la liquidación del crédito:

PRIMERO: Pagaré No. 74.436.404
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SEGUNDO: El valor total de la obligación hasta el 04 de septiembre de agosto 2021 $

5.160.836

TERCERO: Pagaré No. 1.058.460.624

CUARTO: El valor total de la obligación hasta el 04 de septiembre de agosto 2021

$10.316.885.

QUINTO: El valor total de las obligaciones hasta el 04 de septiembre de agosto 2021

$15.477.721

Del señor juez,

ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO

C.C No.1.095.822.809  de (Floridablanca-Sder)

T.P 334.316 del C. S. de la J.
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